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Evaluadas las alegaciones y desistimientos presentados en el marco de la citada convocatoria, 

publicada el 19 de junio de 2023, se resuelve publicar el siguiente listado definitivo de solicitudes 

seleccionadas y excluidas: 

 

Modalidad A1: curso de perfeccionamiento de inglés nivel C1 (Universidad de Maynooth) 

 

Listado de solicitudes seleccionadas: 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

ARIAS MOLIZ MARÍA TERESA 

BALLESTEROS ALARCÓN VICENTE MARCIAL 

BENITO  FUENTES ANDREA 

CARMONA RAMÍREZ MARÍA 

DÍAZ MOHEDO MARÍA TERESA 

FERNÁNDEZ PÉREZ VIRGINIA 

GONZÁLEZ RUIZ JOSUÉ RUBEN 

MORALES  CÁMARA SAMUEL 

MORALES  DE RUEDA FERNANDO 

MURIEL RAMÍREZ MANUEL JOSÉ 

RAMÍREZ  UCLÉS RAFAEL 

VICENTE  BUJEZ ALEJANDRO 

 

Listado de solicitudes excluidas: 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE MOTIVO 

BERNIER VILLAMOR JOSÉ LUIS 
Haber realizado curso del mismo idioma y mismo 

nivel en un periodo inferior a dos años 

CONTRERAS MONTERO BÁRBARA  
Haber realizado curso del mismo idioma y mismo 

nivel en un periodo inferior a dos años 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ SILVIA No acredita B2 de inglés 

RUIZ  VIVAS CARMEN MARÍA Certificado de inglés B2 no válido 

ROMERO  BÉJAR JOSÉ LUIS 
Tiene acreditado HELA, equivalente al mismo nivel 

del curso ofertado 

 

Modalidad A1: curso de perfeccionamiento de inglés nivel C1 (NUI Galway) 

 

Se comunica la cancelación del curso por parte de la universidad organizadora.  

RESOLUCIÓN del Rector de la Universidad de Granada por la que se publica la 

relación definitiva de solicitudes seleccionadas y excluidas de la «Convocatoria de 

ayudas a la movilidad internacional de personal con fines de capacitación 

lingüística» 
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Se resuelve conceder preferencia de selección en el próximo proceso selectivo a las siguientes 

personas solicitantes, siempre y cuando sigan cumpliendo con los requisitos de participación de la 

correspondiente convocatoria: 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

GARCÍA ROJAS IRENE PAOLA 

GARCÍA TEJEO ALFONSO 

MAYA UCEDA ALBERTO 

RUANO BENAVIDES MARÍA DE LOS ÁNGELES 

 

Modalidad A2: curso de idioma diferente del inglés (a partir del nivel B1) 

 

Listado de solicitudes seleccionadas: 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE SOLICITA 

GARCÍA VALENZUELA NICOLÁS Francés C1 

LOZANO MELERO AIDA Alemán C1 

SANTIAGO ORTEGA ESTER Francés C1 

 

Modalidad A3: curso virtual de inglés de nivel C1 en el CLM  

 

Listado de solicitudes seleccionadas: 

 

 

 

Las personas seleccionadas deberán aceptar o renunciar a la plaza adjudicada hasta el día 25 de 

julio de 2023, a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0b4P), 

dirigidas a la Oficina de Relaciones Internacionales. 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 84.1 de los 

Estatutos de la Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011de 12 de julio 

(BOJA nº 147, de 28 de julio de 2011) y del artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 

del Sistema Universitario, podrá interponerse recurso de reposición ante el Sr. Rector Magnífico de 

la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 

la misma, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

CARIÑANOS  GONZÁLEZ PALOMA 

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ANTONIO 

FERNÁNDEZ PÉREZ VIRGINIA 

MARTÍN-ARROYO SÁNCHEZ DANIEL JESÚS 

ORTIZ FERRÓN GUSTAVO 
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publicación esta resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio). 

 

En Granada, a fecha de firma electrónica 

 

EL RECTOR 

Pedro Mercado Pacheco 


